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PLAN DE CONTINGENCIA PARA EMERGENCIA POR OLEADA INV ERNAL 
(INUNDACIONES Y FENOMENOS DE REMOCIÓN EN MASA) 

BOGOTA D.C. 
 

1. JUSTIFICACION 
 
Aunque no todas las amenazas propias de la ciudad (naturales o antrópicas) 
generan situaciones de emergencia o desastre, existe siempre la posibilidad de 
que estas ocurran y lleguen a afectar la salud de la población. 
 
La comunidad por lo general, por desconocimiento, falta de concienciación y  
preparación, ha aprendido a convivir con algunas amenazas, asumiéndolas 
como parte de su entorno, descuidando su vigilancia, omitiendo su reporte a los 
Comités Locales de Emergencia y a las entidades de respuesta a Emergencias 
y Desastres con lo cual el nivel de preparación y respuesta  disminuye aún más. 
 
En febrero de 2007 debido a un Fenómeno del Niño leve se encontraron valores 
de precipitación menores a 50 mm en la mayor parte de la zona andina, con 
precipitaciones entre 50 y 100 mm solo reportadas en el eje cafetero y la parte 
alta del río Cauca, además se encontró disminución del numero de días con 
lluvias con respecto al año anterior, principalmente en el occidente de Boyacá y 
en Santander.  
 
De acuerdo con el pronostico del Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales (IDEAM)1 se prevé que a mediados del mes de Marzo de 
2007 se inicie la primera temporada lluviosa del año, la cual para la subregion 
de la Sabana de Bogotá  tendrá un índice de precipitación cercano al 
comportamiento histórico de años anteriores, con lluvias en cantidades 
cercanas a los valores normales y con aumento moderado de los niveles de 
lluvia para los meses de junio a agosto con respecto al comportamiento  
histórico,  lo cual hace patente las posibilidades de inundaciones o fenómenos 
de remoción en masa en las zonas criticas, ya identificadas en los mapas de 
amenaza local, las inundaciones de algunos sectores de la ciudad incluyendo 
hospitales y la población afectada, adicionalmente existe una coincidencia con 
la  elevación  de las tasas de morbilidad- mortalidad por infección respiratoria 
aguda (IRA), enfermedades gastrointestinales y enfermedades de origen 
dérmico,  lo que  hace necesario establecer, desde el sector salud, un plan que 

                                            
1  IDEAM -CONDICIONES E INDICADORES AMBIENTALES EN COLOMBIA. Informe #145 – Marzo de 2006  
Proyecciones en el corto, mediano y largo plazo  
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propicie la preparación de los entes prestadores de servicios y permita la 
coordinación con el Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias.  
 
Este aumento en la pluviosidad conlleva un incremento en las amenazas de 
inundación y deslizamiento; si tenemos en cuenta  los estudios realizados 
previamente2 observamos que las zonas de asentamiento subnormal, áreas 
con pendientes fuertes y desprotegidas de cobertura vegetal, pueden presentar 
inestabilidad en el terreno dando como  resultado deslizamientos y flujos de 
lodo provocando desprendimientos o derrumbes, además las zonas aledañas a 
las rondas de los ríos que surcan el D.C., son las que mayor vulnerabilidad por 
inundaciones, por desbordamiento o por encharcamiento,   producto  de las 
deficiencias en el sistema de drenaje o el taponamiento de los existentes.  
 
Teniendo en cuenta estos factores se formula el presente plan que pretende 
sensibilizar a las entidades del Sector Salud, los Comités Locales de 
Emergencia y por su intermedio a las comunidades, con el fin de orientarles 
respecto a  necesidad de prepararse para atender de manera oportuna y 
efectiva los casos que se presenten con los recursos disponibles en el 
momento. 
 
La política para el periodo 2004 – 2008 de la administración Distrital ha trazado 
la estrategia de Atención Primaria de Salud (APS), que tiene como objetivos 
preservar la vida y la salud de la comunidad y favorecer la recuperación de los 
afectados  dentro de unas condiciones dignas de vida. 
 
Entendiendo que la respuesta ante situaciones de emergencia involucra la 
participación Interinstitucional, este plan, en el componente Salud, es un 
segmento de la respuesta global que articula el Comité Local de Emergencias 
de cada localidad y en el cual participan diferentes entidades de respuesta. 
 
ANTECEDENTES  
 
El fenómeno del Niño3 que se inicio a mediados de agosto del año anterior en el 
momento actual pasa hacia una transición muy rápida de condiciones El Niño 
débiles a condiciones ENOS-neutrales se ha iniciado; inclusive el cambio es 
mas brusco por cuanto se registran ya aguas mas frías de lo normal en el área 
marina próxima a la costa suramericana. Esto significa que el calor acumulado 
en la parte oriental del Pacífico comienza a disiparse y un proceso que pudiera 
llevar a un fenómeno LA NIÑA (contrario a EL NIÑO) podría ser viable en los 
                                            
2
  Diagnóstico Local de Riesgos Naturales de Santa Fe de Bogotá. CEDERI-SDS. 1997. 

3  Seguimiento del Niño en Colombia. Informe final Nª 5. Marzo 8 de 2007. 
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siguientes meses. Las anomalías positivas de temperatura de la superficie del 
mar en el Pacífico ecuatorial disminuyeron durante los dos primeros meses del 
año 
 
Este fenómeno EL NIÑO, que llegó a tener intensidad moderada en los meses 
de diciembre y enero (por el grado de calentamiento del océano Pacífico, mas 
no por sus impactos locales) mostró su influencia en Colombia mas que todo en 
las temporadas secas: en agosto y septiembre de 2006 y en enero y febrero de 
2007 cuando los promedios de lluvia estuvieron por debajo de sus valores 
normales en gran parte del país. Se notó también por la ola de calor registrada 
especialmente entre el día 28 de enero y el 10 de febrero, coincidiendo al 
mismo tiempo con la oleada de calor que dio lugar a las heladas ver figura 1 y 2  
 

 
Figura 1. 
 
 
Durante marzo inicia la temporada lluviosa y las lluvias comienzan a 
incrementarse en el Medio y Alto Magdalena y Alto Cauca y registran las 
mayores cantidades en el Medio Cauca y Alto Nechí. La temporada seca sigue, 
aunque no tan acentuada como en meses anteriores en la cuencas de 
Sogamoso, Catatumbo y Sabana de Bogotá.  Los suelos registrarían 
condiciones de humedad usuales para la época en gran parte de la región, con 
predominio de estados secos y localmente muy secos, excepto en el sur en 
donde se incrementarían progresivamente los contenidos de humedad, en 
particular al � nalizar el periodo. Se estima una probabilidad baja de 
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deslizamientos de tierra, en especial en áreas inestables del Macizo 
Colombiano y la montaña Nariñense. 
 

 
��������  
 
 
2. OBJETIVOS 
 
2.1 GENERAL 
 
Establecer medidas de prevención, control y mitigación tendientes a disminuir el 
impacto sobre el estado de salud de la población del distrito capital como 
consecuencia del incremento de las lluvias o de los posibles deslizamientos que 
las mismas generen en los meses de marzo a diciembre de 2007.  
 
2.2 ESPECÍFICOS 
 
�  Sensibilizar a la ESES, respecto de la elaboración y preparación de un plan  

de emergencia para atender las eventualidades. 
�  Motivar, la preparación de la respuesta interinstitucional, mediante la 

participación de las ESES en los Comités Locales de Emergencia. 
�  Establecer parámetros de evaluación, control y reporte unificados a fin de 

garantizar el adecuado cumplimiento de las medidas de prevención y control 
de los eventos esperados. 

�  Mitigar el efecto, en el campo de la salud, de las emergencias que se 
generen como consecuencia del fenómeno meteorológico (inundaciones, 
deslizamientos) de aumento de la pluviosidad. 
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�  Procurar el adecuado control epidemiológico y de saneamiento básico 
ambiental de las áreas afectadas. 

�  Sensibilizar a la comunidad respecto de la importancia de organizarse para 
responder de manera uniforme a situaciones  críticas. 

�  Establecer un mecanismo periódico de información de las ESES ante la 
Secretaria Distrital de Salud, Área de Emergencias y Desastres y  Dirección 
de Salud Publica. 

�  Recolectar de las ESES  por intermedio de Salud Pública el registro de 
casos atendidos  por I.R.A – E.D.A. con el fin de configurar el seguimiento 
en la sala situacional. 

 
 
 3. ZONAS DE AMENAZA POR INUNDACIÓN Y FENÓMENOS DE 
REMOCIÓN EN MASA EN EL DISTRITO CAPITAL. 
 
Las localidades, que han presentado problemas de inundaciones o 
deslizamiento  en los años anteriores y por estudios de riesgo son: 
 

3.1 ZONAS DE RIESGO SEGÚN LA PROBABILIDAD DE AMENAZ A  
En orden descendente por probabilidad 

 

AMENAZA DE INUNDACIÓN 
Tunjuelito 
Bosa 
Kennedy 
Fontibón 
Engativá 

Suba 

 

AMENAZA DE DESLIZAMIENTO 
San Cristóbal 
Rafael Uribe 
Santa Fe 
Usaquén 
Ciudad Bolívar 

Fuente: CEDERI-SDS Diagnóstico Local de Riesgos Naturales 
de Santa Fe de Bogotá. 1997  

 Ver Anexo (Mapas de riesgo por localidad – DPAE) 
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3.2 CAUSAS MÁS COMUNES DE LAS INUNDACIONES Y 
DESLIZAMIENTOS EN LAS ZONAS DE RIESGO.  
Las causas más comunes para inundaciones y deslizamientos tienen relación 
con:  

·  Actividad humana en la inadecuada disposición de los residuos sólidos: 
basuras, escombros, materiales de construcción.  

·  Explotación de canteras. 
·  Construcción de viviendas  en la ronda de ríos y quebradas inundables. 
·  Intervención de áreas de laderas: apertura de vías. explanaciones, 

construcción de acequias. 
·  Perdida de la cobertura vegetal, tala o quema de árboles, cultivos 

limpios.   
·  Urbanizaciones construidas en zonas bajas con inadecuados sistemas 

de drenaje. 
 
3.3 EFECTOS SOBRE LA SALUD  ASOCIADOS A LAS INUNDAC IONES Y 
DESLIZAMIENTOS 
 
1.  Desplazamiento de las familias afectadas y su reubicación 
2.    Aumento de patologías tales como: 

·  Infección Respiratoria Aguda (IRA) 
·  Enfermedad Diarreica Aguda (EDA) 
·  Enfermedades transmitidas por agua y alimentos: Salmonelosis, Hepatitis 

viral, Parasitismo intestinal. 
·  Enfermedades de la piel: Infecciones bacterianas y micóticas, escabiosis. 
·   Ahogamientos por inmersión. 
·  Traumas por atrapamiento. 
·  Traumatismos  asociados. 
 

3.  Incremento de vectores 
·  Insectos 
·  Roedores 

 
4.  Deterioro de las condiciones de Saneamiento Ambiental 

·  Destrucción de redes de agua potable 
·  Destrucción de redes de alcantarillado y acumulación de aguas residuales 

entre otras. 
·  Contaminación de depósitos de agua para consumo humano. 
·  Contaminación de zonas de vivienda por presencia de detritus y 

sedimentos de los ríos y quebradas. 
·  Contaminación de instituciones prestadoras de servicios de salud 
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5 Deterioro de las  estructuras físicas de las viviendas. 
 
 
4. ESTRATEGIAS A DESARROLLAR POR LAS ESE EN LAS  
LOCALIDADES  

 
4.1 ANTES    
 
ACCIONES ESPECÍFICAS 

·  Revisión histórica del comportamiento de la amenaza en cada zona. 
·  Identificar la población residente en situación de riesgo. 
·  Identificar los sitios de expendio de alimentos y comestibles ubicados en 

zonas de riesgo. 
·  Estudios e investigaciones de las condiciones de vulnerabilidad de la 

comunidad (estructurales y otros).  
·  Análisis de la percepción cultural del riesgo por parte de la comunidad 

(relatos). 
·  Determinar el grado de vulnerabilidad. 
·  Determinar las zonas más adecuadas para la localización de 

asentamientos humanos, alojamientos temporales, infraestructura y 
actividades productivas. 

·  Reforzar las acciones de Saneamiento para el control de vectores y 
roedores, disposición de desechos, abastecimiento de agua potable y 
para uso doméstico. 

·  Revisión o reparación de los sistemas de irrigación y canalización de 
aguas para evitar inundaciones, sequías y deslizamientos. 

·  Elaboración o ajuste de planes operativos de emergencia, en los cuales 
se incluyen las funciones de los organismos de salvamento, socorro y 
asistencia. 

·  Determinación de vías-zonas de evacuación por localidad. 
·  Capacitación mediante programas de educación en lo relacionado con 

las lluvias, deslizamientos y sus efectos sobre la salud 
·  Participar en el Comité Local de Emergencias (CLE) de las localidades 

comprometidas e incentivar las acciones de preparación lideradas por las 
autoridades locales. 

·  Identificación y motivación de brigadistas y primer respondiente para 
convocatoria y  asignación de tareas. 

·  Conformación de grupos de apoyo comunitarios en las áreas de 
información, vigilancia y respuesta. 
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·  Elaboración y distribución masiva de información sobre manejo de agua 
potable, residuos, alimentos, mascotas, insumos caseros básicos, para 
respuesta a emergencia. 

·  Monitoreo del comportamiento de la infección respiratoria aguda, 
enfermedad diarreica aguda, enfermedades de la piel, a través de 
notificación comunitaria, búsqueda activa comunitaria e institucional, 
notificación diaria a IPS, incluyendo hospitales de las localidades 
vecinas. 

·  Control de vectores. 
·  Visita de campo rápida para actualizar información. 
·  Definir de acuerdo con los sistemas de comunicación disponibles el 

mecanismo de notificación de la alerta en relación con el evento. 
·  Reforzar el sistema de comunicación e información entre las entidades 

que participan de la atención de la emergencia. 
·  Conformar un equipo de intervención en salud mental, atención en salud, 

saneamiento básico,  de acuerdo con las características de la evaluación 
preliminar. 

 
En Bogotá oficialmente corresponde la comunicación de la alerta a la 
Dirección de Prevención y Atención de Emergencias ( DPAE) que ha 
definido los siguientes estados de alerta: 
  

ALERTA DESCRIPCION 

Amarilla Referencia un rebose de una estructura hidráulica por 
alcance total de la capacidad de la misma 

Naranja Indica la existencia de niveles que son capaces de 
generar inundaciones en uno o varios sectores. 

Roja 
Representa la existencia de niveles críticos que tienen 
alta probabilidad de presentar desborde hacia las 
comunidades en riesgo. 

 
La declaración de alerta debe ser: 

·  Accesible (debe difundirse por muchos medios).  
·  Inmediata.  
·  Coherente.  
·  Oficial (que proceda de fuentes aceptadas y confiables).  

 
Actividades de alerta:  

·  Vigilancia y monitoreo de eventos mediante la utilización de instrumentos 
específicos.  
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·  Verificar el funcionamiento de los sistemas de comunicación (radio, 
telefax, fax y teléfono) con las instituciones y organismos de atención. 

·  Establecer sistemas de alarma (sirenas, altavoces y luces) y la utilización 
de los medios de comunicación para la comunidad. 

 
 
4.2  FASE II DURANTE (RESPUESTA A LA EMERGENCIA) 
 
Actividades de Respuesta  
 
Durante la emergencia se activan los planes de respuesta en el ámbito local 
con las siguientes prioridades: 
 

�  Coordinación de la respuesta junto con DPAE, Bomberos, CRU, 
Defensa Civil, Secretaría de Integración Social del Distrito, Policía 
Nacional, Cruz Roja. 

�  Activación de los Comités Locales de Emergencia. 
�  Activación del sistema de emergencias médicas para la atención 

inicial de urgencias, búsqueda de víctimas, rescate, clasificación, 
estabilización y traslado a los sitios asistenciales. 

�  Evaluación de áreas de afectación y reporte de daños y necesidades 
al  Área de Emergencias y Desastres. 

�  Activación de los planes de emergencia hospitalarios y 
extrahospitalarios. 

�  Atención de víctimas en los hospitales locales  con apoyo de la red de 
servicios de salud. 

�  Registro de personas afectadas. 
�  Reporte periódico  al Área de Emergencias y Desastres de la 

Secretaría Distrital de Salud, al CLE y a DPAE, en relación con la 
atención del evento. 

�  Evacuación de familias afectadas en coordinación con la Secretaría 
de Integración Social del Distrito, Defensa Civil, Policía Comunitaria y 
Dirección de Prevención y Atención de Emergencias. 

�  Instalación de albergues temporales o sistemas de autoalojamiento. 
�  Establecer un plan de apoyo emocional en situaciones críticas para 

personas afectadas por el evento. 
�  Asistencia inmediata a los sitios de albergue para verificación de 

condiciones higiénico sanitarias. 
�  Elaboración de Censos de personas afectadas en coordinación con la 

Secretaria de Integración Social del Distrito. 
�  Apoyo en el Suministro de ayuda humanitaria por parte de las 

entidades designadas. (SISD, DC, DPAE) 
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Utilice el flujograma anexo 
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4.3 FASE III DESPUES DE LA EMERGENCIA  
 
Las actividades del sector salud se encaminan al restablecimiento de las 
condiciones de salud  física, mental y ambiental de la población afectada. 
 
Las actividades post emergencia se focalizan en: 
 

·  Diagnostico Epidemiológico y Sanitario de la zona afectada (morbi- 
mortalidad por grupo de edad, saneamiento básico e infraestructura. 

·  Establecer un diagnóstico de la salud mental de la comunidad afectada 
residente en los alojamientos temporales o en el sector afectado. 

·  Control de vectores (Brigadas de fumigación y desinfección en zona 
afectada). 

·  Monitoreo permanente de morbi-mortalidad asociada, condiciones 
higiénico sanitarias (sistemas de  acueducto, alcantarillado y aseo), 
riesgos ambientales (agrietamiento, deslizamiento, aguas estancadas, 
otros), asistencia técnica en estado higiénico sanitario de albergues. 

·  Participación activa en el CLE y coordinación intersectorial. 
·  Grupos focales para la intervención psicológica de acuerdo con el 

diagnóstico situacional. 
·  Realizar educación sanitaria  sobre la manera de prevenir la proliferación 

de vectores. 
·  Establecer de acuerdo con las necesidades, el trabajo de los equipos de 

intervención en salud comunitaria. 
·  Reportar de manera inmediata a la Jefatura del Área de Emergencias y 

Desastres las situaciones criticas que se presenten durante la atención 
de las comunidades. 

·  Presentar de manera periódica un informe de las actividades 
adelantadas por la entidad. 

·  Revisión  y validación estadística. 
·  Ajuste  del plan . 
·  Evaluación y ajuste del plan 
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5.  RECURSOS 
 
5.1  Financieros 
 
Para el desarrollo e implementación del presente plan se dispondrán de unos 
recursos del nivel central y otros que serán asignados por cada uno de los 
hospitales o los Comités Locales de Emergencia. 
 
La Secretaria Distrital de Salud adelantará una sensibilización de la comunidad 
con el recurso disponible en la Dirección de Salud Pública y en el Área  de 
Emergencias y Desastres.  
 
 
5.2 Humanos y logísticos. 
 
Del nivel central se describen en el anexo 3, cada localidad anexará al presente 
documento los recursos disponibles para la labor. 
 
6.  SEGUIMIENTO DEL PLAN 
 
La Secretaría Distrital de Salud realizará reuniones mensuales con el fin de 
evaluar los preparativos y acciones adelantadas con ocasión de la oleada 
invernal y de las situaciones de emergencia que de ella deriven. 
 
Las ESES presentarán a la Jefatura de Emergencias y Desastres con corte  
mensual un informe de las actividades adelantadas, con base en los 
documentos recibidos se efectuará un consolidado para las entidades del 
SDPAE. 
 
Los planes locales de emergencia presentados a la Jefatura de Emergencias y 
Desastres por las ESE de primer nivel de cada una de las localidades en riesgo 
los cuales se integran al desarrollo del presente plan. 
 
Se conformará un Comité de Seguimiento integrado por el Área de 
Emergencias y Desastres, el Área de Vigilancia en Salud Pública, Área Centro 
Regulador de Urgencias y los Hospitales que hacen parte de la respuesta para 
la situación invernal.
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7.  ANEXOS 
 
7.1.     Formatos de Evaluación y Reporte de Áreas en riesgo  
7.2. Inventario de Recursos Disponibles 
7.3. Flujo gramas de acción 
7.4. Mapas de riesgo por localidad 
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III. ANEXOS 
 

ANEXO 1   EVALUACION DE AREAS EN RIESGO 
 
Fecha de evaluación:___________________ Hora:___________________ 
 
 

LOCALIDAD SECTOR (barrio) N° FAMILIAS EN RIESGO 
   
   
   
   
   
   
   
   

 
ACCIONES DESARROLLADAS POR LA ENTIDAD DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Funcionario que reporta:    Fecha del reporte:____________ 
 
Nombre ______________________________ Cargo ___________________ 
 
Institución/Localidad ____________________________Teléfono____________ 

 
REPORTE AL FAX 3649579 AREA DE EMERGENCIAS Y DESAST RES
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ANEXO 2  EVALUACION DE AREAS AFECTADAS POR INUNDACI ON O 

DESLIZAMIENTO 
 
Fecha de la evaluación:__________________ Hora:_____________________ 
 

LOCALIDAD SECTOR (barrio) N°FAMILIAS AFECTADAS 
   
   
   
   
   

 
 
ACCIONES DESARROLLADAS POR LOS HOSPITALES LOCALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Funcionario que reporta:   Fecha de reporte:__________________ 
 
Nombre ______________________________ Cargo ___________________ 
 
Institución/Localidad ____________________________Teléfono____________ 

 
 
 

REPORTE AL FAX 364 9579 AREA DE EMERGENCIAS Y DESAS TRES 
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ANEXO 3 VIGILANCIA DE PATOLOGIAS ASOCIADAS A INUNDA CIONES O 

DESLIZAMIENTOS 
 
Fecha de elaboración del documento:________________________ 
 

N° DE CASOS POR GRUPOS DE EDAD PATOLOGIA 
< de 5 5-14 15-44 45-60 > de 60 

EDA      
IRA      
Enf  de la  Piel      
Patologías 
gastrointestinales 
diferentes a EDA 

     

Ahogamientos      
Traumatismos      
Especifique otras      
      
      

 
ACCIONES DESARROLLADAS POR LOS HOSPITALES LOCALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Funcionario que reporta:    Fecha de reporte:____________ 
 
Nombre ______________________________ Cargo ___________________ 
 
Institución/Localidad ____________________________Teléfono____________ 

 
 

REPORTE AL FAX 364 9579 AREA DE EMERGENCIAS Y DESAS TRES



 

 
Área de Emergencias y Desastres – 03 - 2007          pagina 18 de  22 
 

 

ANEXO  No. 4.  
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

DIRECCION DE DESARROLLO DE SERVICIOS 
AREA DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 

INVENTARIO DE RECURSOS PARA EMERGENCIAS 
 
4.1 Inventario de Talento Humano 
Funcionarios Operativos para Situaciones de Emergen cia 

CARGO Numero Función 

Jefe CRU 1 

Dirección del Centro 
regulador de Urgencias y el 
Sistema de Atención 
Prehospitalaria  

Jefe Emergencias y Desastres 1 
Coordinación actividades de 
Preparación y Atención de 
Emergencias  

Médicos Reguladores  5  
Medico Emergencias y 
Desastres  

1  

Asesor APH 1  
Tripulación Ambulancia 
Medicalizada (TAM)  

24  

Tripulación TAB 26  

Equipo de Salud Mental  
Psiquiatras 2, Psicólogos 2, 
Auxiliares 2, Conductores 2  

 

Radio operadores  3 por turno  ( 11 funcionarios)  
Telefonistas línea 125  3  por turno ( 11 funcionarios)   
Grupo radiocomunicaciones  1 Ingeniero, 4 técnicos  
Tripulación de vehículo 
comando 

1 médico, 1 auxiliar de 
enfermería, 1 conductor  



 

 
Área de Emergencias y Desastres – 03 - 2007          pagina 19 de  22 
 

 

 
4. 2 Inventario de Recursos Físicos    
 

NOMBRE RECURSO UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD UBICACIÓN RESPONSABLE DESCRIPCION FUNCIÓN Observacio
nes 

Ambulancia 
Medicalizada APH Unidad 24 Se anexa 

Listado  

Empresas 
Sociales del 
Estado 
(Hospitales) 

Unidades de 
Atención 
Prehospitalaria. 
Con recurso 
Humano 
Medico, Auxiliar 
y Conductor   

Atención 
Prehospitalaria. 

Traslado Primario  
 

Ambulancia Básica 
APH 

Unidad 26 Se anexa 
Listado  

Empresas 
Sociales del 
Estado 
(Hospitales) 

Unidades de 
Atención 
Prehospitalaria. 
Con recurso 
Humano 
Auxiliar y 
Conductor   

Atención 
Prehospitalaria. 

Traslado Primario  
 

Ambulancia Básica 
Hospitalaria  

Unidad 6 Hospital 
Base 

Empresas 
Sociales del 

Estado 
(Hospitales) 

Unidad de 
Traslado 
Recurso 
Humano 
Auxiliar y 
Conductor 

Traslados 
Secundarios 

No se 
Utilizan 

habitualme
nte dentro 
del sistema 

de 
respuesta  

Laboratorio Móvil 
Radiocomunicacione
s 

Unidad 1 CRU CRU 

Unidad Móvil 
con equipo 

para 
mantenimiento 

sistema de 
Radio 

Laboratorio Móvil 
Radiocomunicaci

ones, para 
mantenimiento 

del sistema 

 

Carpas Unidad 5 CRU Área  de 
Emergencias 

Carpa lona con 
área útil de 12 

m2 
MEC  

Tablas Espinales 
Largas 

Unidad 30 CRU CRU Tabla Espinal 
Larga 

Atención Inicial de 
Urgencias 

 

Collares para 
inmovilización 
cervical 

Unidad  
250 CRU CRU 

Tallas para 
adulto y 

Pediátrico 

Atención Inicial de 
Urgencias  

Camillas tipo catre Unidad 20 CRU CRU  Atención Inicial de 
Urgencias- MEC 

 

Cánulas de guedel 
y/o mayo 

Unidad 100 CRU CRU  Atención Inicial de 
Urgencias 

 

Guantes 
desechables en 
látex 

Cajas 100 CRU CRU  Atención Inicial de 
Urgencias- MEC 

 

Manillas o 
brazaletes para 
identificación de 
pacientes. 

Unidad 1000 CRU CRU  Atención Inicial de 
Urgencias  

Banderines de 
colores verde, 
amarillo, rojo, negro  
Marcado “Triage”   

Unidad 

20  
5 unidades 

de cada 
uno 

CRU CRU  MEC- TRIAGGE  

Petos impermeables 
de colores con cinta 
reflectiva 
Triagge AZUL = 
“coordinador MEC” 
Blanco = 

Unidad 

30 
 
5 de Cada 
referencia 

CRU CRU  MEC- TRIAGGE  
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NOMBRE RECURSO UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD UBICACIÓN RESPONSABLE DESCRIPCION FUNCIÓN Observacio
nes 

“coordinador salud 
pmu” 
Tablas legajadoras 
con gancho   en 
material plástico. 

Unidad Cien (100) 
unidades 

CRU CRU  MEC- TRIAGGE  

Equipo portátil de 
oxigeno terapia 

Unidad 5 (cinco) 
unidades 

CRU CRU  MEC- TRIAGGE  

Mascarillas 
protectoras faciales 

Unidad  200     MEC- TRIAGGE  

Tapabocas 
desechables con 
protector facial en 
acetato. 

Unidad 500     
Equipo de 
Protección 
Personal  

 

Batas desechables 
para pacientes  

Unidad 500    MEC- TRIAGGE  

Batas quirúrgicas 
desechables Unidad 100    

Equipo de 
Protección 
Personal  

 

Gorros desechables Unidad 500    
Equipo de 
Protección 
Personal  

 

Guantes de carnaza 
(tallas s,m,l) 

Unidad 50     
Equipo de 
Protección 
Personal  

 

Cascos para rescate 
Color blanco,  

Unidad 6 (SEIS)    
Equipo de 
Protección 
Personal  

 

Rodilleras  
Para labores de 
búsqueda y rescate.  

Unidad 6 (SEIS)    
Equipo de 
Protección 
Personal  

 

Coderas  
Para labores de 
búsqueda y rescate. 
 

Unidad 6 (SEIS)    
Equipo de 
Protección 
Personal  

 

Monogafas 
 

Unidad 6 (SEIS)    
Equipo de 
Protección 
Personal  

 

Linterna manos 
libres 
 

Unidad 6 (SEIS)    
Equipo de 
Protección 
Personal  
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ACCIONES PREVIAS AL EVENTO 
 

 
 
 

AMENAZA DE INUNDACION Y/O 
DESLIZAMIENTO 

NO 

SÍ 

Hospital I Nivel 
Inicia Acciones 

en salud 
Publica 

Evaluación periódica de las 
zonas para determinar riesgo 

por autoridades locales 
(CLE, DPAE, COBB, D.C.) 

Saneamiento 
ambiental 

Control de 
vectores 

Vigilancia 
Epidemiológica 

Areas 
con alto 
riesgo 

Inicia actividades 
CLE 

Riesgo 

Alto 

Bajo 

A 

A 

Verifique riesgos 
asociados 

Verifique 
disponibilidad de 

recursos 

Actualice Censo 
poblacional 

Evacuación 
reubicación 

Evaluación 
necesidad 
albergue 
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ACCIONES DURANTE EL EVENTO 

Afectados ? 
NO 

SÍ 

Inicie atención en 

salud  con 

recursos locales 

Iniciar Acciones 

en Salud Publica 

Saneamiento 

ambiental 

Control de 

vectores 

Vigilancia 

Epidemiológica 

Recurso 

local 

suficiente? 
No 

SÍ 

Active plan hospitalario 

para manejo de 

emergencias externas 

Active red de Distrital de 

emergencias 

INUNDACION  
DESLIZAMIENTO 

Aplique plan pre 

evento 

(pagina anterior) 

Emergencia 

Controlada 

Inicia actividades 

CLE 
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